
 

 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL  

UNIDAD DE ASEO PÚBLICO, PARQUES Y CEMENTERIOS 

 

INFORME TÉCNICO-052-LR-UOAPPC-GADMT-2025 

 

REFORESTACIÓN EN EL SECTOR UGLOPAMBA 

 

1. ANTECEDENTES 

 

En cumplimiento del Memorando Nro. GADMT-DGA-2025-0301-M, 

suscrito por el Ing. Andrés Darío Terán Martínez, Director de Gestión 

Ambiental, y en el marco de los acuerdos adoptados en la Sesión 

Ordinaria Nro. 001 del COE Cantonal de Tena, se coordinó la ejecución 

de la actividad de reforestación en el sector de Uglopamba, como 

parte de las acciones de mitigación ante el riesgo por deslizamientos de 

talud. 

 

La intervención está respaldada por el Informe Técnico Nro. 035-LR-

UOAPPC-GADMT-2024, que establece lineamientos técnicos para la 

revegetación del área afectada mediante la plantación de especies 

nativas como Calliandra surinamensis y Zygia longifolia (conocidas 

localmente como yutzo). 

 

 

2. ACTIVIDAD EJECUTADA 

 

La jornada de reforestación se llevó a cabo el día 26 de marzo de 2025, 

por ocho trabajadores de la Unidad Operativa de Aseo Público, 

Parques y Cementerios. 

 

Durante esta primera intervención se logró la plantación de 100 

unidades entre árboles y arbustos de yutzo, en puntos estratégicos 

definidos según el diseño técnico de plantación en "tres bolillo", 

recomendado para la estabilización de taludes. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. OBSERVACIONES 

 

La actividad se desarrolló en condiciones climáticas favorables y con 

apoyo de herramienta menor. 

 

Se respetó el diseño técnico de distribución de especies, considerando 

la ubicación alta y baja del talud. 

 

Esta intervención representa la primera fase del proceso de 

reforestación. 

 

 

4. COMPLEMENTO OPERATIVO 

 

Cabe indicar que la Unidad de Aseo Público, Parques y Cementerios 

mantiene un vivero municipal, donde actualmente se están cultivando 

nuevas plántulas de especies nativas como yutzo, con el objetivo de dar 

continuidad a este y otros procesos de revegetación que respondan a 

requerimientos institucionales y comunitarios. 

 

 

5. CONCLUSIÓN 

 

Con la plantación de 100 especies nativas en el sector de Uglopamba, 

se ha dado inicio al cumplimiento del acuerdo adoptado por el COE 

Cantonal. Se prevé continuar con nuevas jornadas de reforestación 

hasta alcanzar la cobertura técnica proyectada, en función de la 

disponibilidad de plantas y personal operativo. 

 

 

6. RECOMENDACIONES 

 

• Continuar con las fases siguientes de reforestación conforme al 

cronograma técnico del informe base. 

 

• Implementar acciones de seguimiento, mantenimiento y 

reposición de planta para asegurar la supervivencia. 

 

• Mantener el fortalecimiento del vivero municipal para garantizar 

el abastecimiento continuo de especies nativas. 

 

 



 

 

 

• Promover acciones de sensibilización comunitaria sobre la 

importancia de conservar las áreas reforestadas. 

 

Tena,  27 de marzo de 2025 
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Ing. Ligia Elena Rueda     . 
COORDINADORA DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ASEO 

PÚBLICO, PARQUES Y CEMENTERIOS 

 

 

7. FOTOGRAFÍAS 
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